
Quito, 1 de Abril del 2011 

INFORME DE COMISARIO 

A los Señores Accionistas de 

INMOPROPUES INMOBILIARIA S.A. 
Ciudad. 

En cumplimiento de las estipulaciones legales contempladas en el Art. 279 de la 
ley de Compañías de la Republica del Ecuador, he revisado el Balance General y 
el correspondiente Estado de Perdidas y Ganancias de INMOPROPUES 
INMOBILIARIA S.A. Al 31 de diciembre del 2009. Estos Estados Financieros son 
responsabilidad de la Gerencia de la Compañía, mi responsabilidad es emitir un 
informe sobre estos Estados Financieros basados en mi revisión. 

1. En mi opinión, basada en la revisión realizada a los resultados de los 
Estados Financieros estos están presentados razonablemente en todos los 
aspectos significativos. La Situación Financiera de la Compañía 
INMOPROPUES INMOBILIARIA S.A. al 31 de Diciembre del 2009, los 
resultados de sus Operaciones, la Evolución de su Patrimonio, por el año 
terminado en la fecha antes indicada, se presentan de conformidad con las 
Normas Ecuatorianas de Contabilidad (NEC's). 
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2. Los respectivos administradores han cumplido con las Normas Legales," 

Estatutarias y las Resoluciones de la Junta General de AQ len] ts)" E: CON 

  

   
3. La Correspondencia, los Libros de Actas de la Junta 

Libro Talonario, Libro de Acciones y Accionistas, así como tambi OSO _ 7 

   con las Disposiciones Legales vigentes en el Ecuador. 

4. La compañía cumple de manera regular y oportuna con el pago de las 
Obligaciones Fiscales, incluidas las que corresponden al impuesto al Valor 
Agregado, Retenciones en la Fuente e impuesto a la Renta, Impuestos 
Municipales y Patentes, así como también las Contribuciones a la 
Superintendencia de Compañías.



Este informe de Comisario es exclusivo para información de los Accionistas, 
Directores y Administradores de INMOPROPUES INMOBILIARIA S.A. así como 
para la Superintendencia de Compañías y no puede ser utilizado para otro 
propósito. 

Atentamente, 

  

Lic. Adriana Idrobo 

C.I.: 171682643-1 
Reg. Nac. 17-1590 

 


